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Servícif)S CenU-a!E,s.
Servicios CerI)H;,ls';,
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::;ef'/kil.J5 Cent~·,,\:c '5.
Servidos Centn:d'2s
Sprvícios C0nt~'8Ies_

Strv! - le'; Cl'ntl'nk·s

Servidos Ccnt tales_

tiílba.o y Sdn ~,r'h" flan.
Servidos Central!;.,:-=,
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Plomo en r;I'l.;ü, 0P;'il'H'x,jj'.:n,is df.'~"·cl,,.'

Cinc en rol ;1;;, eJ, ,:j,:'rdi<;io3 y" de¡;f'eb()"
j-,'Ci}H'i(J en bn)tu u 'cperd Cd¡-i dc'"u!l','

\ H iC¡lW3 nnv!)" dI' lud",:;
1 da fh:l.'!) y (k!:'Ci';',"a-; ,in

'. god' 1\ "in "c' ,I-W:::

i
llfl'frlC 'JP: :Suivi<;i,;"
1)\ s)erulUos aig¡: Ión Sorvicies

1AlgodoD uuda,tlo y i)l'i1wdc ~:;m ví.:;j,:,,;;

}Hilados de algodu':l t<alTt"!OllH

¡J''''dO'' d, ,dgo"""", H" UU V fki"" "'dO ,.. ... \ 1',,·,,10'"

} HiJ¡,dos de f¡J:,pl.'; "j,,'d¡(FlS y ;'¡J'ijfjcj(-lIr;S d;sc(JOtinuac; .. , f$dl((l, lht.

}Olros leildos de d,-",)don pnlaEE UU. y HHn0 Ul:ido ... J l:k:ll'cdcna.

1C6neros rle punir) d{' ülgodón para t:,E DU y Re,¡na Unido ,., 1Barcelona.

} ConfeCclOl"lcS de 0I t :'¡Jún P<¡l'U tE. lJU. y Ruino Unido J [·h'l,rcehHli'..

ALulejo::; y oitüs l:;'l"r¡duciIY; ¡t~rúmi(;ós esmaliadf;s prn'a pavi-
menimi.ón y reYE'stimient{l ' ..

Plata y ;,'us {iJtrUY)J~f-:' pn br';t,o o SCHlihtb!'fi;1a.

()ro y :c,U~' a!ü'001011(:'o-, e:n fy¡>¡lo 'oull1~¡'ll)n;!d,,'

Pla(ino S rnctr.lich de ;u /{IUt'f), en bruto o dJlY!¡jabJ ,do
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¡x: Capitulo 58
Ex. Capitulo 59
Ex. Capitulo 60
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!-{e\'uIVE'ff'",y pbtclac.
Armas dl:.~ guerru
Armas de fuego !.di·IUnías d,,~ las comprrmcLdA"i en las patUdas

arancelarias 9~l,02 V 93.!KH San Sebastián y Bilbao.
Parles y piezas slI.e-rias de armas de guerra Servíciol3 Centrales.
Cañones y básculas h-,rmjnüd,os para esCOpe¡ü5 y Jjfles de ·:uza. San $ebastián y Bilbao.
Las dernas parle;; y piOZIl5 dE! 8,rmas ." ,.. " I Servicios Cpnln¡I('::
PmyecWcs y municiones de guena {incluidas ¡as minas) sus t

partes y piezas sueHat; .... " IServidos Cenualec,>,
93.07 B Municiones metálica!; para armH;'; ravacl-a,; Bilbao y SaD. St;bastian.
93.07 e Carluchos de caza . Bilbao y San Sebastián,
93.07 D los del1l.'ls proycc!;lf"s y H':,.lJ)¡(jf)L;"':1> pi'll"e~ y })j,"¡ilS :wJ\as ~8cvícios Centrales.

Diversas p H r t ida s t

ar[~ncebria::L : Ins!;;¡lnciCJ(¡,'s
I

CIRCULAR nWIH'ro -.~ W;3 (}., {'1

de Abas,¿cimiel1tos ." 1. r"I.i'1'-pJ¡
precios del azuelO'

OHi':di 'o General
:wf>re (",n,'erCÍO Ptas./Kg.

-----.;

Los pr~ClH~; iúdic,¡dos son para péSO neto y en ellos están
inCluidos todo:,; Jo!:.' impuestos y murg'l:'iW5 comerciales de mayo~

dsta y d-etaJlista. ,
Los esl'ablE:dmü~njo::; detaHi"I::t::; eSl.ún oglígados a despachar

azucar blanqtliUa a granél si los clientes la demandan. En el
SUPUl'é'to d~~ que UlJ"ezcan de ('Ha. delwrán entregarla envasada,
al precio c5hlb1ecido para granel

fundamento

Publicado el DCCl·etO úlllncro'·L,:,j 19T' u' ',1\ ¡ir' junio I~[-;Gle

tin Oficial del Ei;;,tado~ número 157, de 2 di'¡ uliul, que fija el
precio de venta al público del aZUC8r bJanqwHla n granel en 18.50
pesetas/ldlogrumo, y de acuerdo con la ]"lcu!fad concedidlol a
esta Comisaria General de Abast-ecjmiento~ y 'l'n'L¡Sportes en el
párn:l.fo tercero del apartado 8,1 del Deaeto 63:Y1972, de 24 de,
marzo, de la Presidencia del Gobierno (~(kJct,;n Ofidr.ll del "Es
tado número 74, del 27l. se hace 'necesariúp.roc,'der a j,(,( i iiu
dún de los precios maximos de ventfl ,1 t p(; ")1 ¡eo y mal'gene"
comerciales maximos de 'as di~,tintHs el,l:;l>; df' C1lUC:'Ü·. Ata!
efecto se díspone lo siguícntc;

Precios del azúcar

Codaüill-o <l,granel
CorlacLiUn cnv:J.sado en
Corl.adíllo es! IJ.chado
R'efiJ1étdo El granel
AZUL).f glass

ca)a~ de 1 kg. o inferiores .
21,50
24,30
25.50
21,50
24,70

Articulu 1." Lo!> precios l1lctXill.10S de v( nl8 ;ti pi'.Llje' de 'liS
diqintéls da5es de a:lucar ;ser"an lo" .,iglticl:lei:

QUiJ'H"~ !-;;¡eden e!lVosur

l\rt 2: Podrán (kdjc¡]rt>(~ a esta claSLl de comercio las Em
presas qUf' dispün;ran del utillaje Iwcesario y estén legal~

nhJúl:e auj()fi~ad~ls pnra ello. s('gun las disposidol1es vigentes.

Terdadn .
B!dnc¡uilla a granel
Hhll;quilla eOVtlSadll en bolsas de l,'2, 1 Ó ~ hiJogC{H!1t:>:;,
Bi<-'.ilquilla en boL,Ífas de 10 a U5 gramos
P¡:é
CmnulI\do especial ....

18,30
18,50
20JI!l
25,00
18,70
18,70

Art. J.<> Las boL,,\'; ql1t~ se utilici!1'; pdra el envasado de ¡]zú+
car bh.mquilla deberclrt ser cen"adas mc:cáni<:amente y figurara
en laé' mi"'I,1~liJ, 1n,preso, el nombro do la industría envasadora,
pesü net,o yel precio de venta al pubEco.

Las bol$¡ta~" con un contenjdo neto de 10 a 15 gramos da
azüear bIHnq\lilla, serán de papel ter'lHosúldable, sin que por las
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Conocimiento a Comisa rin General

Precios en fábricas y almacenes )l márg::mes cO/llerciales

a} Las peticiones de su propia p1".;vjn;:;;a.
b) Las de las provincias Jimílrofe,s.
e) Las próximas entre las restantes.

Art_ 4.° Las Empresas envasadoras dediC':Hh(.'i () q ti" en' el
futuro se dediquen a esta actividad debenln poneTio l'n conoel
miento de esta Comisaría General en el p}az-O de un mes, re,
mitíendo por duplicado modelos de las bolsas que utilicen.

AbilHteritniento a restan/·es industria~

Para superior conocimiento excelo-ntísiOlos señores Ministros da
Agricultura, Industria. Comercio y Hela,iones Sindicales.

Para conocimiento ilustrísimo seilor Direci-oc de Ctrncrcio Inte
rior,

Para conocimiento y cumplimLmtc cXT('len ',;jn:c,~ seúcres Gober
nadores Civiles, Delegados Pro\'j¡lCiaies de Abastecimientos y
Transporles,

Entrada en Vigor

l.a pmsente circular entrará en \~jgor el mismo día de su pu
blicaciÓn en el «Boletín Oficia! del Estado~.

Madrid. 2 de julio de 197:'l.---EI Comisario general, José Gar
cía de Andoaín.

Art B.n Los di6!infes tipos de azlW;lf"f:S que producan las fá
bricas se ajustarán proporcionalmente a )0$ qu\: correspondan a
la producción media de los tres ú!tinlOS anos, procurando ftu
mentar en lo posible la producción de azúcar blanquilla de 99,8
por 100 de polarización. El azucar terciada. qUi.3 contenga menos
del 90 porfOO de p0larizaciótl habrá de refundirse.

Derogaciones

Art. ]3, Qued~l d0.rü gndu lB CÍrcu!urn.úhleI'O 2172, de 14 de
abril de 1972 (~Holetin Ofidaldcl E;;!ado' número 97. del 22 de
abril de 19-72),

Pü!oriza!'io¡¡es r"i1wimo3

Art. 10. l,as restantes industrias que precisen azúcar podrán
abastecerse, bien a través de los almacenistas o directamente de
las existencias en fábrica, según convf\nga, basada en un prin
dpío de cCDnomía de transporte.

Partes de rúbri.cas y depósitos

Art. 11. Las fábricas y depósitos con impu.eslo garantido vie
nen obligadas a rendir parte de producción y salidas, de acuer~

do con el modelo actual, ínexctHiablemente dentro de los cinco
días síglli-211tes al mes a que se refieren, si bien esta Comisaría
General podrá- solicitar en cualquier m-omento que considere
QPortuno el detaUe de las cantidades dLqponibles en cada fábri
ca o depósito.

Los a~i1Jacenistas y las industrias que no puedan ser atendi
du:-, de a~úcar blanquilla por la.:; fabricas nacionales solicitarán
de las respectivas Delegac¡one~ Provinciales de Abastécimientos
las cantidades que consideren necesarías pHm el desarrollo de
sus act.ivídadp,s, h1S cuales les serán facilitadas con cargo a las
existe'neJas dü,ponibles.

Las Delegadones de AbastecitTlicnt0s comprobarán, on su ca
so. las p€'líciones y ,ursarán Corr¡isp'ía G¿nE"e.l relación úni
ca de las mis-rnaE, antes del día 20 dE! cada mes. a los efectos
oportunos.

Ahastecimiento de pequeña.'> índu&trias, colectividades y de
tallistas

Art. 9'." Los almacenistas podl'ún nténder las petlciones que
les formulen las pequeñas industrias colecLividades y estableci
mientos detallistas.

Partes. de almacenistas

Art. 12. A~imismo. lbs alrnHct~ni~w.s, dentr'o de los cinco pri
meros días de cada mes, rendirán part~3 mensuales de entradas
y salidas de azúcar ante las DeJ0gacíon8s d~ Ab&stecimientos
respectivas, en la forma en que lo vienen realizando. y éstas, a
su vez. remJtíran a este Organismo 'l:ltes del día 15 el resumen
comprc:-,dido en el impreso modelo Ch!6.

'-~"

Pn:(;io Margen
comercial

Ptas/I{g. Ptll.s/Kg.

17,~25- O,TIS
17.675 0,825

18,70 i ,;)0

2;3,45 1,.'55
17,875 0,825
17.875 0,825
20,45 1,05

22,45 1,85
23,35 2,15
2<i,1ill 1,00
22,50 2,20

-------

Art. 6." Los precios máximos de venta de! azúcar en rabl'ka
para almacenistas, industrias' u otras Entidades autorizadas· por
esta Comisaría General, así como los :c.liargenes comerciales,
mercancía puesta en destino, peso neLo, envase perdido. senin
los siguientes:

Precios donde no exista fábrica ni almacén

Art. 5.° En las localidades ddnde no exisla fuurka de azú·
car o almacén de mayorista, el precio anterior del azúcar
blanquilla a granel podrá recargarse en' el wstoestrido del
transporte desde fábrica o almacén más próximo, de acuerdo
con el baremo que fijen las Delegaciones' Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes respectivas, dt3utro de las dispo&i
ciones que rijan eu ~la materia.

Azucar tercia:~~ ..~.·.<.~=~ I
Azúcar blanquilla a granel , .
Azúcar blanquilla en bolsas de lh, 1

Ó 2 kilogramos , .
Azúcar blanquilla en bolsitas de 10

a 15 gramos , .
Azúcar pilé .
Azúcar granulado especial .
Azúcar cortadillo a granel .
Azúcar cortadillo envasada en ca~

jas de 1 Kg. o inferiores ,
Azúcar cortadillo estuchado .
Azúcar refinado a granel .
Azúcar glass .., , .

~spúciaJes caraclerísticas de este envasadú ijf' adDI ita murg€l1
de tolerancia sobre los pesos netos Sf'ñalados En Cflda bolsita
t'ígurará impreso el nombre o razón social del I'nvnBHdor, loca
¡ídad y el peso neto. que contengan.

Se concede a los onvasadores un plazo mÚ,.imo de do.s me
:;es para agotar las existencias de bol'>HS y p-liJ¡e! impre50 con
precio antiguo.

En estos precios no están incluidos ~os gastQs de inscripción
de nombres comerciales en los estuches. los cuales Se conven
drán libremente entre las partes interesadas.

Las fábricas que no tengan conto única proJuoción el enVa
sado, y los almacenistas. están obligados a servir azúcar blan
quilla a granel, y en el supuesto de q-ue carezcan de eIla"debe"
rán entregar la envasada al predo establecido pá.ta granel.

Suministros de azúcar

Art. 7.° Las fábricas, mientras cuenten con existencias de
azúcar. guardarán el orden de suministro sig\liente p8ra aten
der las peticiones que les formulen lOB nJn¡:acen:ístas e indus
trias:

Clases

----<--'


